
 
GOBIERNO DEL ESTADO  

SECRETARIA DE GOBIERNO  
DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

 
DECRETO NUMERO 140 

 
PABLO SALAZAR MENDIGUCHIA, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, A SUS HABITANTES HACE SABER: QUE LA HONORABLE SEXAGESIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL MISMO , SE HA SERVIDO DIRIGIR AL EJECUTIVO A SU CARGO EL 
SIGUIENTE: 
 

DECRETO NUMERO 140 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y, 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 29 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, ES FACULTAD DEL CONGRESO DEL ESTADO LEGISLAR EN LAS 
MATERIAS QUE NO ESTÉN RESERVADAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, ASÍ COMO EN 
AQUELLAS EN QUE EXISTAN FACULTADES CONCURRENTES, CONFORME A LEYES 
FEDERALES. 

 
CONSCIENTES DE LA IMPORTANCIA QUE TIENE LA JUVENTUD EN NUESTRO ESTADO, LOS 
SUSCRITOS RECONOCEMOS LA NECESIDAD DE PROPORCIONAR LAS MEDIDAS Y 
ACCIONES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS Y LOS JÓVENES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, SUSTENTADOS PARA ELLO, EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO QUE 
EQUILIBRE LAS RELACIONES ENTRE LAS Y LOS JÓVENES. 
 
ASÍ, DEBEMOS OTORGAR A LAS Y LOS JÓVENES, CUYA EDAD SE ENCUENTRE 
COMPRENDIDA ENTRE EL RANGO ENTRE LOS 12 Y LOS 29 AÑOS DE EDAD, UN NIVEL DE 
IMPORTANCIA, EN LA QUE SE LE CONCIBA COMO ACTOR SOCIAL ESTRATÉGICO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DEL ESTADO. 
 
ACTUALMENTE, ES IMPERANTE QUE, TODAS LAS Y LOS JÓVENES COMO MIEMBROS DE LA 
SOCIEDAD Y HABITANTES DEL ESTADO DE CHIAPAS, TENGAN EL DERECHO DE ACCESO Y 
DISFRUTE DE TODOS LOS SERVICIOS Y BENEFICIOS SOCIO-ECONÓMICOS, POLÍTICOS, 
CULTURALES, INFORMATIVOS, DE DESARROLLO Y DE CONVIVENCIA QUE LES PERMITAN 
CONSTRUIR UNA VIDA DIGNA. 

 
EL ESTADO, EN TODOS SUS NIVELES DE GOBIERNO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE CREAR, 
PROMOVER Y APOYAR, EN SUS RESPECTIVOS PLANES DE DESARROLLO, PROGRAMAS E 
INSTANCIAS, PARA QUE LAS Y LOS JÓVENES QUE HABITAN EN ÉL, TENGAN LAS 
OPORTUNIDADES Y POSIBILIDADES PARA ALCANZAR SU DESARROLLO INTEGRAL Y 
EJERCICIO PLENO DE LIBERTADES Y DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 
LAS Y LOS JÓVENES QUE HABITAN EN EL ESTADO, DEBEN TENER ACCESO Y 
BENEFICIARSE DE TODOS LOS ESFUERZOS QUE EN MATERIA DE EDUCACIÓN, DEPORTE, 
CULTURA Y RECREACIÓN, ENTRE OTROS, REALICE EL GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVÉS 
DEL INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA JUVENTUD DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
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PARA ELLO, ES NECESARIO PROCURAR EL MARCO LEGAL QUE REGULE LA 
CONFORMACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
JUVENTUD DEL ESTADO DE CHIAPAS, CONTENIDO EN EL PROGRAMA CORRESPONDIENTE, 
MISMO QUE, SE PREVÉ ELABORAR CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 
JUVENILES, ESPECIALISTAS EN LA MATERIA, INSTITUCIONES ACADÉMICAS, 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, ASOCIACIONES CIVILES E INSTITUCIONES DE 
ASISTENCIA PRIVADA, SECTORES SOCIALES, REPRESENTANTES POPULARES, 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO ESTATAL Y LOS AYUNTAMIENTOS. 

 
DURANTE EL TRÁMITE LEGISLATIVO OTORGADO A LA INICIATIVA DE LEY DE LAS Y LOS 
JÓVENES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, FUERON RECIBIDOS Y ANALIZADOS DIVERSOS 
PLANTEAMIENTOS Y PROPUESTAS DIRIGIDAS POR SECTORES SOCIALES Y POR EL 
INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA JUVENTUD DEL ESTADO DE CHIAPAS, MISMAS QUE 
POSTERIORMENTE DE SER ANALIZADAS, DISCUTIDAS Y APROBADAS POR LAS COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, SE INCORPORARON AL TEXTO DE LA INICIATIVA, CULMINANDO 
EN EL PRESENTE DECRETO. 
 
POR LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
HA TENIDO HA BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

DECRETO DE  
LEY DE LAS Y LOS JOVENES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 

 
 

TITULO PRIMERO  
DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACION DE LA PRESENTE LEY 

 
 

CAPITULO UNICO  
DISPOSICIONES GENERALES. 

 
ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE INTERÉS SOCIAL Y TIENE POR OBJETO NORMAR 
LAS MEDIDAS Y ACCIONES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS Y LOS 
JÓVENES DEL ESTADO DE CHIAPAS, SUSTENTADOS PARA ELLO, EN UNA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO QUE EQUILIBRE LAS RELACIONES ENTRE LAS Y LOS JÓVENES, OTORGÁNDOLES 
UN NIVEL DE IMPORTANCIA, POR VIRTUD DEL CUAL, SE LES CONCIBA COMO ACTORES 
SOCIALES ESTRATÉGICOS PARA LA TRANSFORMACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DEL 
ESTADO. 
 
ARTÍCULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTIENDE POR: 
 

I. JOVEN. SUJETO DE DERECHO CUYA EDAD COMPRENDE EL RANGO ENTRE LOS 
12 Y LOS 29 AÑOS DE EDAD, IDENTIFICADO COMO UN ACTOR SOCIAL 
ESTRATÉGICO PARA LA TRANSFORMACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DEL ESTADO;  

 
II. JUVENTUD. AL CONJUNTO DE JÓVENES; 

 
III. INSTITUTO. AL INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA JUVENTUD DEL ESTADO DE 

CHIAPAS;  
 

IV. GOBIERNO. AL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
 

V. COMISIÓN. A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO, O EN SU CASO, LA COMISIÓN QUE PARA EL EFECTO ESTABLEZCA LA 
LEGISLATURA;  

 

 

3 



 
VI. PLAN. PROGRAMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD. 

 
VII. CONSEJO. CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD. 
 

TITULO SEGUNDO  
SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 3.- SE CREA EL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD COMO UN 
MECANISMO DE COORDINACIÓN FUNCIONAL DE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES 
PÚBLICAS, PRIVADAS Y SOCIALES, INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y ORGANIZACIONES DE 
JÓVENES, Y OTROS, QUE TENDRÁ POR OBJETO ASEGURAR LOS PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN Y BIENESTAR A LA JUVENTUD, ASÍ COMO LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA 
LLEVARLOS A CABO. ASIMISMO, A PARTIR DE ÉSTE SE DEBE DAR CONGRUENCIA A LOS 
PROGRAMAS QUE EN MATERIA DE JUVENTUD IMPLEMENTE EL GOBIERNO FEDERAL A 
TRAVÉS DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD. 
 
ARTÍCULO 4.- EL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD ESTÁ CONSTITUIDO 
POR EL CONJUNTO DE ACCIONES, RECURSOS Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON EL 
BIENESTAR ECONÓMICO, LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO SOCIAL Y LA ORGANIZACIÓN 
Y LA PARTICIPACIÓN JUVENIL; ASÍ COMO TODAS AQUELLAS ACCIONES DESTINADAS A LA 
FORMACIÓN INTEGRAL DE LA JUVENTUD EN EL ESTADO. 
 

CAPÍTULO II  
DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA ESTATAL  

DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD. 
 

 
ARTÍCULO 5.- EL CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA 
JUVENTUD, ES UN ÓRGANO DE CARÁCTER CONSULTIVO Y HONORARIO, SU FUNCIÓN 
PRIMORDIAL CONSISTIRÁ EN REGULAR LOS PLANES Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS PARA 
LOS EFECTOS DE ESTA LEY, PROPONIENDO AL EJECUTIVO DEL ESTADO, ACCIONES 
CONCRETAS QUE REDUNDEN EN BENEFICIO DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
Y TENDRÁ A SU CARGO: 
 

1. COORDINAR EL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD;   
2. CREAR EL REGISTRO DE ORGANIZACIONES JUVENILES E INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS, ASÍ COMO, DE LAS Y LOS JÓVENES QUE PARTICIPEN ACTIVAMENTE 
EN LOS DIVERSOS PLANES Y PROGRAMAS EMANADOS DEL MISMO.   

3. COORDINAR CON LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, AFECTO DE 
APOYAR LOS PLANES Y PROGRAMAS IMPLEMENTADOS PARA LA ATENCIÓN DE LAS 
LOS JÓVENES.   

4. LOS DEMÁS QUE LE OTORGAN OTRA DISPOSICIÓN LEGAL RELACIONADA CON LA 
MATERIA.  

 
ARTÍCULO 6.- PARA CUMPLIR EFICAZMENTE CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, SE FACULTA AL INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA JUVENTUD, PARA EJERCER LAS 
ATRIBUCIONES QUE AL EJECUTIVO DEL ESTADO OTORGA LA PRESENTE LEY. 
 
ARTÍCULO 7.- SON FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
ATENCIÓN A LA JUVENTUD: 
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1. FUNGIR ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, COMO ÓRGANO ASESOR Y GESTOR DE 
RECURSOS EN MATERIA DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD.  

 
2. PROPONER AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LAS POLÍTICAS QUE EN ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD DEBEN IMPLEMENTARSE.  
 

3. ELABORAR SU REGLAMENTO Y EL DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES.  
 

4. COORDINAR EL PREMIO ESTATAL A LA JUVENTUD A ENTREGARSE ANUALMENTE.  
 

 
5. EVALUAR PERMANENTEMENTE LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE A LA MATERIA SE 

REFIERE.  
 

6. LAS DE MÁS QUE LE OTORGUE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO.  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, 
SESIONARÁ DOS VECES AL AÑO DE MANERA ORDINARIA Y DE MANERA EXTRAORDINARIA, 
LAS VECES QUE SEAN NECESARIAS. 
 

 
ARTÍCULO 8.- EL CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA ESTATAL A LA JUVENTUD SE 
INTEGRARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

1. UN PRESIDENTE HONORARIO, QUE SERÁ EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL.  

 
2. UN PRESIDENTE EJECUTIVO, QUE SERÁ EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL.  

 
3. UN VICE - PRESIDENTE, QUE SERÁ EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL 

DEPORTE Y LA JUVENTUD;  

 
4. UN SECRETARIO GENERAL, QUE SERÁ EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN 

A LA JUVENTUD;  

 
5. UN SECRETARIO TÉCNICO, QUE SERÁ DESIGNADO POR EL DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA JUVENTUD;  

 
6. UN ASESOR JURÍDICO; QUE SERÁ ASIGNADO POR LA CONSERJERÍA JURÍDICA DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO.  
 

7. VOCALES QUE SERÁN:  

 
a) EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEL CONGRESO 

DEL ESTADO;   
b) EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN;   
c) EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS;   
d) EL SECRETARIO DE PUEBLOS INDIOS;   
e) EL SECRETARIO DE TURISMO;   
f) EL SECRETARIO DE ECONOMÍA;  
g) EL SECRETARIO DE SALUD;   
h) UN REPRESENTANTE DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL 

SUPERIOR DEL SECTOR PÚBLICO;   
i) UN REPRESENTANTE DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL 

SUPERIOR DEL SECTOR PRIVADO;   
j) REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES JUVENILES EXISTENTES EN EL 

ESTADO;  
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k)    UN REPRESENTANTE DEL CONSEJO EMPRESARIAL DE CHIAPAS. 
 
LA INTEGRACIÓN QUE ANTECEDE, SE FORMULA EN VÍA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, 
QUEDANDO EL CONSEJO DIRECTIVO EN FACULTAD DE INVITAR A OTRAS PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES INTEGRARSE AL MISMO. 
 

CAPITULO III  
DEL PROGRAMA ESTATAL DE ATENCION A LA JUVENTUD 

 
ARTÍCULO 9.- EL PROGRAMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, ES EL 
INSTRUMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS QUE EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
TOMARÁN EN CUENTA DENTRO DE SU PLANEACIÓN ADMINISTRATIVA, CON EL FIN DE 
COADYUVAR DEBIDAMENTE A SU REALIZACIÓN EN BENEFICIO DE LA JUVENTUD 
CHIAPANECA. 
 
EL PROGRAMA DEBERÁ SER FORMULADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRAVÉS 
DEL INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA JUVENTUD Y EN COORDINACIÓN CON EL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, SIENDO EL 
INSTRUMENTO RECTOR EN LAS POLÍTICAS DE JUVENTUD. 
 
ARTÍCULO 10.- EL PROGRAMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, ESTABLECERÁ LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS PRIORITARIOS: 
 

I. BIENESTAR ECONÓMICO: BOLSA DE TRABAJO, CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO, 
EMPRESAS JUVENILES, TARJETA DE DESCUENTOS EN SERVICIOS, TURISMO 
JUVENIL Y CENTROS INTERACTIVOS 

 
II. PROMOCIÓN Y DESARROLLO SOCIAL: PREVENCIÓN DE ADICCIONES, SEXUALIDAD, 

EQUIDAD Y GÉNERO, MEDIO AMBIENTE, SERVICIO SOCIAL, ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL Y PSICOLÓGICA, DESARROLLO COMUNITARIO Y ATENCIÓN A 
JÓVENES INDÍGENAS. 

 
III. ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN JUVENIL: DERECHOS HUMANOS, FOMENTO 

A ORGANIZACIONES JUVENILES, CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN POLÍTICA, 
DIÁLOGOS CON LA JUVENTUD, ENCUENTROS, CERTÁMENES Y PROGRAMAS DE 
RADIO JUVENIL.  

 
LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, SE FORMULAN EN VÍA ENUNCIATIVA MÁS NO 
LIMITATIVA, QUEDANDO FACULTADO EN INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA JUVENTUD, PARA 
PODER INCREMENTAR SUS ACCIONES, BUSCANDO SIEMPRE EL BENEFICIO DE NUESTRA 
JUVENTUD. 
 
ARTÍCULO 11.- EL PROGRAMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, DEBERÁ 
CONTENER PLANES Y PROGRAMAS DE TRABAJO QUE: 
 

1. RESPONDAN A LAS DEMANDAS DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE CHIAPAS Y 
SEAN CONGRUENTES CON LAS ACCIONES Y PROGRAMAS IMPLEMENTADOS POR 
EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD.  

 
2. ESTABLEZCAN MEDIDAS PARA CREAR, PROMOVER Y APOYAR, POR TODOS LOS 

MEDIOS A SU ALCANCE, PROGRAMAS E INSTANCIAS, PARA QUE LAS Y LOS 
JÓVENES DEL ESTADO TENGAN LAS OPORTUNIDADES Y POSIBILIDADES PARA 
CONSTRUIR UNA VIDA DIGNA.  

 
3. CONTENGAN ESTRATEGIAS PARA CREAR UN SISTEMA DE EMPLEO Y 

AUTOEMPLEO, BOLSA DE TRABAJO, CAPACITACIÓN LABORAL, RECURSOS   
ECONÓMICOS    PARA    PROYECTOS    PRODUCTIVOS,    CONVENIOS    Y    ESTÍMULOS 
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FISCALES CON LAS EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO; ASÍ COMO, 
PROMOVER POR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE, LA CAPACITACIÓN LABORAL 
DE LAS Y LOS JÓVENES DEL ESTADO. 

 
4. DEFINAN ESTRATEGIAS PARA PROPONER SISTEMAS DE BECAS, ESTÍMULOS E 

INTERCAMBIOS ACADÉMICOS NACIONALES Y EXTRANJEROS QUE PROMUEVAN, 
APOYEN Y FORTALEZCAN EL DESARROLLO EDUCATIVO DE LA JUVENTUD.  

 

5. INSTITUYAN ACCIONES PARA IMPULSAR Y APOYAR, POR TODOS LOS MEDIOS A SU 
ALCANCE, EL ADECUADO DESARROLLO DEL SISTEMA EDUCATIVO, ASÍ COMO 
REALIZAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE EN TODOS LOS 
MUNICIPIOS EXISTA CUANDO MENOS UN PLANTEL EDUCATIVO DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR.  

 

6. CONTENGAN ESTRATEGIAS PARA PROMOVER QUE LOS PROGRAMAS 
EDUCATIVOS OTORGUEN ESPECIAL ÉNFASIS A LA INFORMACIÓN Y PREVENCIÓN 
CON RELACIÓN A LAS DIFERENTES TEMÁTICAS Y PROBLEMÁTICAS DE LA 
JUVENTUD DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN PARTICULAR EN TEMAS COMO LA 
ECOLOGÍA, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LAS ADICCIONES, LA SEXUALIDAD, 
VIH-SIDA, PROBLEMAS PSICO-SOCIALES, ENTRE OTROS.  

 
7. DEFINAN LINEAMIENTOS Y ACCIONES QUE PERMITAN GENERAR Y DIVULGAR 

INFORMACIÓN REFERENTE A TEMÁTICAS DE SALUD REPRODUCTIVA, EDUCACIÓN 
SEXUAL, EMBARAZO EN ADOLESCENTES, MATERNIDAD Y PATERNIDAD 
RESPONSABLE, ADICCIONES, EJERCICIO RESPONSABLE DE LA SEXUALIDAD, VIH-
SIDA, INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL (ITS), NUTRICIÓN, SALUD PÚBLICA Y 
COMUNITARIA, ENTRE OTROS.  

 

8. PROPONGAN POLÍTICAS Y MECANISMOS QUE PERMITAN EL ACCESO EXPEDITO 
DE LAS Y LOS JÓVENES, A LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE DEPENDAN DEL 
GOBIERNO, A LAS ACCIONES QUE LE PERMITAN A LOS SERVICIOS DE SALUD 
DETECTAR LA VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL Y DE GÉNERO, A LOS SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN Y ATENCIÓN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, ASÍ COMO A GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN DE LAS Y LOS JÓVENES, QUE POR EJERCER SU DERECHO A LA 
SEXUALIDAD, SUFRAN VIOLENCIA, COACCIÓN O DISCRIMINACIÓN.  

 

9. CONTEMPLEN MECANISMOS PARA EL ACCESO MASIVO DE LAS Y LOS JÓVENES, A 
DISTINTAS MANIFESTACIONES CULTURALES Y UN SISTEMA DE PROMOCIÓN Y 
APOYO A INICIATIVAS CULTURALES JUVENILES, PONIENDO ÉNFASIS EN LA 
EXPRESIÓN DE ELEMENTOS CULTURALES DE LOS SECTORES POPULARES Y DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS ASENTADOS EN EL ESTADO.  

 
10. PROMUEVAN Y GARANTICEN, POR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE, LA 

PROMOCIÓN DE LAS EXPRESIONES CULTURALES DE LAS Y LOS JÓVENES DEL 
ESTADO Y EL INTERCAMBIO CULTURAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL.  

 

 

11. ESTABLEZCAN MEDIDAS PARA PROMOVER Y GARANTIZAR, POR TODOS LOS 
MEDIOS A SU ALCANCE, EL ACCESO A LAS DIFERENTES FORMAS, PRÁCTICAS Y 
MODALIDADES DE RECREACIÓN PROPIAS DE GRUPOS DE JÓVENES DE ACUERDO 
CON SUS ACTIVIDADES, TRABAJADORES, AGRÍCOLAS, JÓVENES EMPLEADOS, 
DESEMPLEADOS, ENTRE OTROS.  

 
12. DEFINAN MECANISMOS PARA EL ACCESO MASIVO DE LAS Y LOS JÓVENES A LA 

PRÁCTICA DEPORTIVA Y AL DISFRUTE DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS;  
 
 
 
7 



13. PROPONGAN AL INSTITUTO, LOS PROGRAMAS Y ACCIONES PARA GARANTIZAR, 
POR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE, EL ACCESO DE LAS Y LOS JÓVENES, A 
LA PRÁCTICA DEL DEPORTE COMO MEDIO PARA DESARROLLAR SUS APTITUDES O 
COMO PROFESIÓN.  

 
14. CONTEMPLEN MECANISMOS PARA EL ESTUDIO, LA SISTEMATIZACIÓN, LA 

PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS DIFERENTES IDENTIDADES 
JUVENILES QUE COEXISTEN EN EL ESTADO.  

 

15. PREVEAN ESTRATEGIAS PARA CREAR, PROMOVER Y APOYAR, POR TODOS LOS 
MEDIOS A SU ALCANCE, ACCIONES PARA QUE LAS Y LOS JÓVENES DEL ESTADO, 
TENGAN LA POSIBILIDAD Y LA OPORTUNIDAD DE FORTALECER SUS EXPRESIONES 
DE IDENTIDAD Y PUEDAN DARLAS A CONOCER A OTROS SECTORES SOCIALES.  

 

16. INSTITUYAN ACCIONES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS Y LOS JÓVENES, 
EN SITUACIONES ESPECIALES, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA POBREZA, 
INDIGENCIA, SITUACIÓN DE CALLE, CAPACIDADES DIFERENTES, ASÍ COMO SU 
REINSERCIÓN A LA SOCIEDAD, A UN DESARROLLO INTEGRAL Y AL DISFRUTE DE 
LOS PROGRAMAS CONTENIDOS EN EL PLAN ESTATAL DE ATENCIÓN A LA 
JUVENTUD.  

 
17. PROPONGAN LINEAMIENTOS PARA PROMOVER Y APOYAR UN SISTEMA DE 

INFORMACIÓN QUE PERMITA A LAS Y LOS JÓVENES DEL ESTADO, OBTENER, 
PROCESAR, INTERCAMBIAR Y DIFUNDIR INFORMACIÓN ACTUALIZADA DE INTERÉS 
PARA LA JUVENTUD.  

 
EL GOBIERNO A TRAVÉS DEL PLAN, DISPONDRÁ DE LOS RECURSOS, MEDIOS Y 
LINEAMIENTOS QUE PERMITAN EL EJERCICIO PLENO DE ESTE DERECHO. 
 
ARTÍCULO 12.- EL PLAN DEBE SER ELABORADO A PARTIR DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES JUVENILES, ESPECIALISTAS, INSTITUCIONES ACADÉMICAS, 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, ASOCIACIONES CIVILES E INSTITUCIONES DE 
ASISTENCIA PRIVADA, REPRESENTANTES POPULARES Y DEMÁS SECTORES SOCIALES, 
QUE TIENEN QUE VER CON LA TEMÁTICA JUVENIL PARA LO CUAL, EL INSTITUTO Y EL 
CONSEJO, DEBEN LLEVAR A CABO FOROS, CONFERENCIAS, SEMINARIOS, REUNIONES DE 
TRABAJO, RECORRIDOS Y DEMÁS MECANISMOS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS PARA 
CUMPLIR CON ESTE FIN. 
 
ARTÍCULO 13.- CON BASE EN EL PLAN, LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD TENDRÁN LA 
OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AL CONSEJO, EJECUTAR Y EVALUAR EL PROGRAMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD PARA SU ÁMBITO 
TERRITORIAL. 
 
ARTÍCULO 14.- EL EJECUTIVO ESTATAL INSTAURARÁ LA CONSTITUCIÓN DE UN FONDO 
ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, INCLUYENDO A LOS SECTORES SOCIAL, PÚBLICO 
Y PRIVADO. DICHO FONDO TENDRÁ EL OBJETIVO DE APOYAR PROGRAMAS JUVENILES, 
QUE SURJAN DESDE LAS Y LOS JÓVENES Y QUE DEN RESPUESTA A SUS INTERESES 
REALES. 
 
ARTÍCULO 15.- EL INSTITUTO EN COORDINACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES 
INSTRUMENTARÁ UN FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS JUVENILES, EL CUAL 
SERÁ OPERADO POR ÉSTE, CON LA COLABORACIÓN DE ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, ASOCIACIONES CIVILES E INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA. 
 
 
ARTÍCULO 16.- LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL GOBIERNO, GESTIONARÁN ANTE 
LAS AUTORIDADES FISCALES CORRESPONDIENTES LA DEDUCIBILIDAD DE LOS 
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DONATIVOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, DE LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO DESTINADOS AL APOYO DE INICIATIVAS CON REAL PARTICIPACIÓN JUVENIL. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS Y LOS  JÓVENES 

 
ARTÍCULO 17.- NINGÚN JOVEN PUEDE SER MOLESTADO, DISCRIMINADO O 
ESTIGMATIZADO POR SU SEXO, EDAD, ORIENTACIÓN SEXUAL, RAZA, COLOR DE PIEL, 
LENGUA, RELIGIÓN, OPINIONES, CONDICIÓN SOCIAL, NACIONALIDAD, LA PERTENENCIA A 
UN PUEBLO INDÍGENA O A UNA MINORÍA ÉTNICA, LAS APTITUDES FÍSICAS Y PSÍQUICAS, EL 
LUGAR DONDE VIVE O CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE AFECTEN LA IGUALDAD DE 
DERECHOS ENTRE LOS SERES HUMANOS. 
 
ARTÍCULO 18.- TODOS LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL GOBIERNO ESTATAL Y 
MUNICIPAL, DEBERÁN GARANTIZAR A LOS Y LAS JÓVENES DEL ESTADO: 
 

a) EL PLENO GOCE Y DISFRUTE DE LOS DERECHOS CIVILES, POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES CONTENIDOS EN LOS RESPECTIVOS 
PACTOS INTERNACIONALES DE LAS NACIONES UNIDAS. 

 
b) EL RESPETO DE SU LIBERTAD, Y EJERCICIO DE LA MISMA, SIN SER COARTADOS NI 

LIMITADOS EN LAS ACTIVIDADES QUE DERIVAN DE ELLA, PROHIBIÉNDOSE 
CUALQUIER ACTO DE PERSECUCIÓN, REPRESIÓN DEL PENSAMIENTO, Y EN 
GENERAL, TODO ACTO QUE ATENTE CONTRA LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL, 
ASÍ COMO, CONTRA LA SEGURIDAD DE LAS Y LOS JÓVENES.  

 

 
c) LA IGUALDAD ANTE LA LEY Y AL DERECHO A UNA PROTECCIÓN LEGAL EQUITATIVA 

SIN DISTINCIÓN ALGUNA.  

 

d) LA ORIENTACIÓN SEXUAL Y EJERCICIO RESPONSABLE DE LA SEXUALIDAD, DE 
MODO QUE LA PRÁCTICA DE ELLA CONTRIBUYA A LA SEGURIDAD DE CADA JOVEN 
Y A SU IDENTIDAD Y REALIZACIÓN PERSONAL, EVITANDO CUALQUIER TIPO DE 
MARGINACIÓN Y CONDENA SOCIAL POR RAZÓN DE LA VIDA SEXUAL.  

 
 

TÍTULO TERCERO  
DE LA RED DE INTERCAMBIO DE INFORMACION 

 
CAPITULO ÚNICO  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
ARTÍCULO 19.- EL INSTITUTO DEBE PROMOVER LA ORGANIZACIÓN LIBRE, DEMOCRÁTICA 
Y PLURAL, DE LOS JÓVENES EN EL ESTADO DE CHIAPAS, EN UN MARCO DE TOTAL 
RESPETO A LA AUTONOMÍA DE LOS MISMOS. 
 
ARTÍCULO 20.- EL INSTITUTO DEBE CONTAR CON UN SISTEMA DE DIFUSIÓN, 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SOBRE LAS Y LOS JÓVENES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
 
ARTÍCULO 21.- 0EL SISTEMA DE DIFUSIÓN, INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN, DEBE CREAR 
UN BANCO DE DATOS DE LAS ORGANIZACIONES DE JÓVENES EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 
ASÍ COMO OTRAS INSTANCIAS DE GOBIERNO, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, 
ASOCIACIONES CIVILES E INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA CUYA MATERIA DE 
TRABAJO SEAN LAS TEMÁTICAS DE LA JUVENTUD, QUE PERMITA EL INTERCAMBIO DE 
CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS DE RELEVANCIA PARA LAS REALIDADES JUVENILES. A 
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ESTE BANCO DE DATOS SE DENOMINA LA RED DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE 
LA REALIDAD JUVENIL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
 
ARTÍCULO 22.- LOS INTEGRANTES DE LA RED, TIENEN DERECHO A PROPONER Y 
PRESENTAR DIAGNÓSTICOS, PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS ANTE EL INSTITUTO, 
QUE TENGAN QUE VER CON LAS TEMÁTICAS JUVENILES, Y EN PARTICULAR, A SER 
CONSULTADOS Y CONVOCADOS A PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE 
CHIAPAS. 
 

TÍTULO CUARTO  
LA PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN EL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN EN LA  

JUVENTUD 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 23.- EN MATERIA DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, SON FACULTADES DE LOS 
HONORABLES AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY Y SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, LAS SIGUIENTES: 
 
 

1) CONSTITUIR UN CONSEJO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD.  

 
2) PROMOVER, ORGANIZAR Y CREAR DENTRO DEL TERRITORIO DE SU 

COMPETENCIA, PROGRAMAS Y ACCIONES EN BENEFICIO DE LA JUVENTUD.  

 
3) ESTABLECER COORDINACIÓN CON LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 

ORGANIZACIONES JUVENILES, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, 
ORGANIZACIONES SOCIALES, INSTITUCIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, 
QUE TENGAN CONTEMPLADAS PROGRAMAS Y ACCIONES EN BENEFICIO DE LA 
JUVENTUD PARA BRINDAR UNA ATENCIÓN ESTRUCTURAL.  

 
4) PROGRAMAR ANUALMENTE, LAS ACCIONES EN ATENCIÓN A LA JUVENTUD DE SU 

REGIÓN Y HACERLAS DEL CONOCIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA, AL COMITÉ 
DIRECTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD.  

 
5) CREAR POR LO MENOS UN CENTRO INTERACTIVO JUVENIL, ESTABLECIENDO EL 

REGISTRO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD.  

 
6) CELEBRAR CONVENIOS CON EL SECTOR PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO PARA EL 

CUMPLIMENTO DE LOS FINES DE LA PRESENTE LEY Y  

 
7) DESTINAR UNA PARTIDA DE SUS PRESUPUESTOS ANUAL DE EGRESOS, PARA 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA INTEGRAL DE LA JUVENTUD DE SU MUNICIPIO.  
 
 
 

CAPITULO II  
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

 
ARTÍCULO 24.- LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, TENDRÁN A 
SU CARGO LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR 
ESTA LEY, ASÍ COMO LOS DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, PARA BRINDAR UNA OPTIMA 
ATENCIÓN A LA JUVENTUD DE SU MUNICIPIO Y SER CONGRUENTES CON EL SISTEMA 
ESTATAL. 
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ARTÍCULO 25.- LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, SON 
ÓRGANOS COLEGIADOS QUE ESTARÁN INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

I) UN PRESIDENTE CUYA RESPONSABILIDAD RECAERÁ EN EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL. 

 
II) UN SECRETARIO EJECUTIVO, CUYO NOMBRAMIENTO SERÁ OTORGADO POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, A UN REGIDOR.  

 
III) UN SECRETARIO TÉCNICO, QUE SERÁ EL COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD EN EL MUNICIPIO.  

 
IV) VOCALES QUE SERÁN: 

 
a) SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.  
b) TESORERO DEL AYUNTAMIENTO.   
c) UN REPRESENTANTE DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL NIVEL 

SUPERIOR O MEDIO SUPERIOR.   
d) CUATRO REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES JUVENILES EXISTENTES 

EN EL MUNICIPIO.  
e) DOS JÓVENES DESTACADOS.  

 
LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL, SE DA DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO 
LIMITATIVA, QUEDANDO EN FACULTAD DICHO CONSEJO PARA HACER EXTENSIVA LA 
INVITACIÓN A INTEGRARSE A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE ASÍ LO DECIDAN. 
 
ARTÍCULO 26.- EL CONSEJO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, SESIONARÁ DE 
MANERA ORDINARIA POR LO MENOS TRES VECES AL AÑO Y EXTRAORDINARIA CUANTAS 
VECES SEA NECESARIO. 
 
ARTÍCULO 27.- EL CONSEJO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, SERÁ EL 
RESPONSABLE DE PLANEAR Y COORDINAR LOS PROGRAMAS INHERENTES A CADA 
MUNICIPIO, SIENDO CONGRUENTE CON EL PROGRAMA ESTATAL. LA EJECUCIÓN DE 
DICHOS PROGRAMAS CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN O DEPARTAMENTO QUE PARA 
TALES FINES ESTABLEZCA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS 
DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS MUNICIPALES RESPECTIVOS. 
 

TITULO QUINTO 
DE LAS SANCIONES APLICABLES A LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DE  

EJECUTAR LA PRESENTE LEY. 
 

CAPITULO UNICO  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 28.- EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTA LEY 
POR PARTE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN, SE 
SANCIONARÁ CONFORME A LA LEY DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
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TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO.- LA PRESENTE LEY, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, SE DEROGAN TODAS AQUELLAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE SE OPONGAN A LA PRESENTE LEY. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE DECRETO, DEBERÁ QUEDAR INSTALADO EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD; ASIMISMO, ÉSTE TIENE NOVENTA DÍAS 
NATURALES PARA ELABORAR EL PLAN. 
 
ARTICULO TERCERO.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO EXPEDIRÁ LAS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS QUE REQUIERA ESTA LEY. 
 

 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DISPONDRÁ SE PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, A LOS 06 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL CUATRO.- D.P.C JORGE ANTONIO MORALES MESSNER.- D.S.C. CARLOS 
PEREZ SANCHEZ.- RUBRICA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LA FRACCION I DEL ARTICULO 42 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
LOCAL Y PARA SU OBSERVACION, PROMULGO EL PRESENTE DECRETO EN LA RESIDENCIA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; A 
LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 
 
 
PABLO SALAZAR MENDIGUCHIA, GOBERNADOR DEL ESTADO.- RUBEN F. VELAZQUEZ 
LOPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO.- RUBRICAS. 
 
 
 
*SE EXPIDE EL 21 DE ABRIL DEL 2004, PÙBLICADO BAJO DECRETO #140, MEDIANTE PERIÒDICO OFICIAL # 233 DE 
FECHA 21 DE ABRIL DE 2004 
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